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Quito, D.M., 29 de noviembre de 2021

Asunto: Respuesta n Oficio No. CC-JRA-2021-25-nov-1 Causa 2167-21-EP

Ramiro Fernando A\ila Santamaría
Juez Constitucional
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
En su Despacho

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos la Secretaría General de Planificación del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, el propósito del presente es dar respuesta al Oficio No. 
CC-JRA-2021-25-nov-1 con el que se pone en conocimiento el pedido de información dentro del auto emitido 
por la Corte Constitucional en la Causa 2167-21-EP.

Conforme lo establecido en cl Art. 16 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Publicas, la Secretaría General de Planificación es la responsable de los procesos de planificación, inversión, 
seguimiento y evaluación que se vinculan y responden al ciclo presupuestario del Municipio Metropolitano de 
Quito.

En este sentido, por medio del presente, llevo a su conocimiento que con la finalidad de atender la solicitud de 
información de la Corte Constitucional, se han revisado los archivos institucionales, en los Planes Operativos 
Anuales y Banco de Proyectos de Inversión de las entidades municipales competentes, respecto de Rio Monjas. 
Quebrada "El Colegio" y Colector "El Colegio". Adicionalmente se ha realizado una búsqueda de dichos temas 
en los Planes Metropolitanos de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOTs) correspondientes a los 
períodos: 2012-2022. 2015-2025 y 2021-2033.

La información recopilada por parte de la Dirección Metropolitana de Planificación para el Desarrollo y de la 
Dirección de Coordinación. Seguimiento y Evaluación se remite en 16 documentos anexos.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente.

Documento firmado electrónicamente

Leda. Nadia Raquel Ruiz Maldonado
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN

Anexos:
- IO No. CC-JRA-2021-25-NOV-1 CONOCIMIENTO DE AUTO EMITIDO POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 
25.112.2021.pdf
- GADDMQ-SGP-DMPD-2021-0097-M.pdT
- imer\enciones_planificadas(l ).pdf
- poa_20I2_cpniaps_r.pdf
- poa_20l3_epmaps_r.pdf 
■ poa_20l4_epniaps_r.pdf
- poa_2015_epmaps_r.pdf
- poa_2015_emseguridad_r.pdf
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- poa_2015_gr_r.pdf
- poa_2016_einscguridad_r.pdf
- poa_2G 16_epmaps_r.pdf
- poa_2016_gr_r.pd!
- poa_2018_epniaps_r.pdf
- poa_20l9_cpmaps_r.pdf
- poa_2020_epmaps_r.pdl‘
- GADDMQ-SGP-DMCSIi-2021-0110-M.pdf
- mairiz_de_seguini¡ento_¡ntevenciones_2012-2020.pdf
- Memorando de Pedido GADDMQ-SGP-2021 -025P-M.pdl
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Señora Doctora 
Myriani P. Ramírez Salas
Directora Metropolitana
SECRETARÍA GENERAL DE [’LANIFICACIÓN - DIRECCION METROPOLITANA DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL

Señor Magíster
Sandro Vinicio Vallejo Arislizabal
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Señor Arquitecto
Iván Vladimir Tapia Guijarro
Secretario de Territorio. Hábitat y Vivienda 
SECRETARÍA DE TERRITORIO. HÁBITAT V VIVIENDA

Señora Abogada
Johanna Maricela Arteaga Paspuel
Asesora Jurídica
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN - ASESORIA JURIDICA
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